
   
   

  

GUAYAQUIL - ECUADOR 

    
41 

12 

13 

14 

15 

16 

17   
18 

19 

20 

21 

  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

   
   

    

  

   

   
    

   

   

CONSTITUCION DE LA SO- 

CIEDAD ANONIMA —_CIVIL” 
    

MOBILIARIA ANALÍA S.A." 

o CUANTIA : S/ 500,000, 00 
  

XX "xoxo xa o o o 

" En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del G 

pera dal E haz aaa dt 

viembre de mil novecientos se 

GE JARA GRAU, abogado, Notario de este Cantón, compare- 

en : los señores HECTOR ENCALAD CHEZ quien decla 

  

    
   

compañado y autorizado por su cónyuge señora ROSA ERRAE 
  

DE ENCALADA , quien declara ser ecuatoriana, dedicada al 
  

hogar, domiciliada en esta ciudad; CECILIA CALDERON PRIE- 
  

TO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, estudiante y domi- 

ciliada en esta ciudad; LAURA VILLOTA DE ZAMBRANO, qui 
NONE NN. 

declara ser ecuatoriana, casada, contadora y domiciliada en 

esta ciudad; ANA MERCEDES ZAMBRANO PARRA, quien decla- 

ra ser ecuatoriana, soltera, contadora y domiciliada en esta 

CLARA ZAMORA VILLEGAS, quien declare ser e. 

  

ciudad; 

cuetoriana, soltera, estudiante y domiciliada en esta ciudadj 

todos mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 4 

Quienes de conocer doy fe, los mismos que me manifestan su 

voluntad de otorgar esta escritura pública de Constitución de 

Sociedad Anónima Civil, sobre cuyo objeto y resultados están 

      

  

  

  
bien instrufdos y a la que proceden. de una manera libre y ei-   
 



1 ca as! Gr o 0 o 0 0 0 0 00 0 0 0 A A a O O 0 0 o e 
  

2 | " Señor Notario : En su protocolo de. escrituras públicas am 

3| vaso extender y autorizar una en le que conste que los com» 

4 | parecientes : HECTOR ENCALADA SANCHEZ, casedo, egricul- 

  

5 | tor¿ CECILIA CALDERON PRIETO, soltera, estudiante; LAUR 
    e azar A 

  

SILLEGAS, soltera, estudiante, todos: ecuatorianos, a 
  

  

  

RN 

” |y residentes en esta cludad, hemos convenido en e 

'" Sóciedad Anónima Civil mediante el presente contrato, socie» 
AARÓN ARSENAL A DORE 

1 ded QUe se regirá por los Estatutos que corden a continuación. 

12 Comparece a este acto doña ROSA ERRAEZ DE ENCALADA con 

Sl el objeto de dar su consentimiento para el aporte que su cón- 

14 [yuge hace de los bienes que aquí se transfieren a la Sociedad 

     onstituir. une 

  

  

15 ¡que se constituye, blenes, que fueron adquiridos dentro: de la 

'S sociedad conyugal que tiene formada con el: señor Encalada Sén- 

17 choz,- Esta Sociedad se regirá por las disposiciones de le 

18 | le C nTas; ¡Código Civil y los siguientes Estatutos t”- np 

19 [ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL ” IN- 
A 

  

  

20 MOBILIARIA ANALÍA BLA rr 

21 ARTICULO PRIMERO. - Con el nombre 

"A se constituye una Sociedad Anónima: <tvh 

31 de nacionalidad: ecuatoriana, cuyo domicilio principal es Gye- 
- FONO A RAI z 

az Laquil, pudiendo establecer Agencias o Sucursales en cuales- 

> quiera lugares de la República, cuando -asT lo. resuelva la Junta 

26 General: de Accionistas. o e o 0 0 0 0 0 0 

    

    

  

  

  

  

Ea   
27 | ARTÍCULO +: SEGUNDO . - La Sociedad tendrá por. objeto la 

A pa 

28 | adquisición y beneficio de bienes relces urbanos y rurales y |  



    

Dr. Jorge Jara Gán 3 
Notario 20.; 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 os 
E 

ha: 
pos ai 
= 
S 

1 21 El
   

22 
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7 

de manera 
  

eun e! Regletro Maromntti. OE Ud 00 0 400 E 0 A o E O UN OP 0 O UA LA AQ 0 106 0 o 6 a ds o o 0 a 

ARTICULO CUARTO , -» El a secial e. de 99 de avinientes 

LS trae s acciones ordinari
os nominas 

    
  

  

     

     al qui nientos e WO a A Sl A le CU A 0 0 O A E UA O O 0 UD MP E AP A A IR O A E UA O A 1D O e a 
    

ARTÍCULO QUINTO, - Las titulos podrén contener verlas eq- 

clenes y serán suscritos por el Presidente y el Gerente de le 
    

  

Sociedad, a... .wú.má«.. men 01 qe 0 o e 0 A a 0 A US US US AO GD 0 Ud lo a o e 9 a 6 

ARTÍCULO SEXTO, - $e considorerd como dueño de les es 
  

clones nominativas e quien aparesca como tel en el Libro de 
  

Ace leones y Ac clanisias e ¿a 1. 1... «e 0% am am 0 0h 0 0 0 0 A 0 A 0 4 0 0 4 0 o A o 0 
  

ARTICULO SEPTIMO , - La trensferencio de les exclenes ne- 

minetivos se verifica por le cesión reslizeda en el titulo o 
  

en una hoja eñadido a 6l y por la Inscripelón de le trunste 
  

rencio enel Libro de Acciones y Acciontastes,- El Gerente er- 

chivoaré la note fechada sn que cedonte y costonario le hará 

0087 la EOMLÓN, —. — . «.. «« «a co on q cr 0 co 09 00 a 0 0 A A O 0 A A 0 e 0 

ARTICULO OCTAVO , -» En caso de pérdida e destrueción 

  

  

del titulo de una acción ode un certificado provisional! el 
  

Interesado deberé comunicario al Gerente per eserlto y solt> 
  

clter su anulación y el otergamiento de un nuevo titulo que 

podrá serle otorgado previo cumplimiento de los requisitos sh 

guientes 1 Uno ) Publicación por tres días consecutivos de un 
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1 aviso en uno de los periódicos de mayor slraviaaión de Gue- 

2 | yequil, enunciondo le pérdida, el número del título, las es» 

3 | eloenes que comprendo , la fesha de expedición del mismo y 

* el nombre del propietario ; Des _) Que desde le óltima publi» 

  

5 | eación transcurren trelnte dies sin que se presente oposición 

|» reclamo pues en coso de presentarse alguno sa necesitará 

7 | que el esunto sea decidido por la justiala 4 Tres ) Que el In- 

| oaresado satisfaga los gestos correspondientes, Le enulgción 
9 | del trtulo tendra lugar cumplidos los treinte dies contados 

'0 8 partir de le dltima publicación ,extinguiéndese asf todos 

'U|_hos derechos inherentes al titulo o esrtiflaada anulado, === 

2 | ARTICULO MOVENO , = Les accionistas ne adquieren con 

13 le Sociedad otro compromiso que le entrega del veler de les 

14 | esciones que hubieren suserito y sólo eon este valer respon» 

  

  

  

  

| 
'5 | den de los resultados económicas de ella, Les utilidades se re- 

5 | partirán entro jos accionistas en proporción del mento de sus 

17 3001001, ===... SUN o us SO cl Ue UE IU de 0 00 BURMA A UR UA A UNA A a le e ds a EU 0 O a a e de do 

18 | ARTICULO DECIMO . - Los accionistas podrán hacorsé repre- 
  

19 | eentar por terceras personas en le Junte General, mediante 

  

  

20 | certo dirigida al Gerente, sin embargo ne podrán ropresen- 

21 | tarios ul los administradores nl les Comisarios, =oocancunmoo 

22 | ARTICULO DECIMO PRIMERO , « Sen dersehos fundamente» 

23 | los de los acclonistas cu ) le calidad de accionistas ; db ) 

  

  

24 | Participar en los Banoficios sociales debiendo observarse ¡gunl- 
  

25 | ded de tratamiento entro ellos; e ) Perticipor en las mismas 

26 | condlelones establecidos on la letra anterior en la distribue 
  

ón 

— 
A
 

    

27 | del acervo social, en caso de ilquidación de la sociedad; 4)   28 | Intervenir en las Juntas Generales con derecho a un vote, por



     

  

Dr. Jorge Jara Grau 3 
Notario 20, / 

SUAYAQUIL - ECUA * AF et r suscripción de acciones en el caso de aumento d 

capital ¿/ Negociar libremente sus acciones; y, h) tmpuy 

Sl mar tas resoluciones de las Juntas Generales y demán orgenis 

7 | mos de la Sociedad en los casos y en la forma establecidas 

           
       

   
   

      

en te Ley y OOO o a 0 0 O 0 O 00 O UR O SÓ O A A as o UD o 0 o DU O O A e e e e 1 0 

2 | ARTICULO DECIMO - SEGUNDO . - La Sociedad tiene los 

10 sigulentoes Organismos y Funcianarios 1 a) hu 

' de Accionistas; b ) El Presidente ) y, e ) El Gerente omono: 
12 iaa MEA 

ARTICULO DECIMO TERCERO , + la Ju 

13 los ceciontstas legal va los y reunidos es el 6 

121 gano supremo de la Sociedad. Por tanto le Junta G 

: .. 15 ne poderes para resolver todos los asuntos relgtives: 

16 ea noel tel tomar les decisiones que Juzgera conv 

70 17 | niente para la Sociedad. Per tente, sus resaluciones serás de 

18 lab rriedod 3 i Lan! el jutet hol 

Lio ' ho det lón est late de. arde a 1 

20. 
) previstó-por le-Ley,. Tales resoluciones deberán-ser—cumplidas 

21 | Igualmente por todos los funcionarios y empleades de la Sfaecte- 

1 

  

   
     

  

  

  

    
22   dad + ro o 0 0 0 e e e cnc ici a L 

31 ARTICULO DECIMO" CUARTO , -» Lo Junta General de Accho- 

24 | mistes ss reunird ordinariamente dentro del primer trimestre qa 

2 [año previa convocatoria hecha per el Presidente a por el Ge P 

26 | rente. La convocatoria se hará mediento eviso publicado en 

27 |yno de los periódicos de mayor circulación en Gueyequil,con 

28 | ocho dias de entlelpación por lo menos e la fecha de le reu- 
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nión, señalando el lugar de diste que será necesariamente el do- 

2 micille principal de la sociedad, el áfa, la hora y el objeta 

3 de le reunión, le Junta General se reunirá en esta primera 

* eonvecatoria si los aceienistas concurrentes representen por 

8 [lo que deberá anticiparse en el aviso correspondiente. Este se- 

9 | gunda convocatoria no podrá modificar el objeto de le primera, 

  

'0 | nl temor lugar antes de ocho días de publicación, Tampeco po- 

11 ¡drá llevarse a efecto después de los treinta dies de la fecha 
  

12 fijeda pora le primera POUNÍÓN erre 
  

'S [ARTICULO DECIMO QUINTO, - tes resoluciones se adopte» 

14 [rán por mayoría de votos de los concurrentes en los casos en 

15 | que la Ley no exije una representación mayor. Los votos en 

  

'6 | blanco y las abstenciones se sumarán e le meyorfa. Lo precep- 

17 | tuedo en este artículo riga pare les resoluciones que se adopten 

18 len la Junta General Ordiraria o Extraordinaria, =oo-o===oo=o 

19] ARTICULO DECIMO SEXTO , - Antes de declararse instalar 

2 de le Junta General el Secretar ilsta de asiston- 

“1 | yes, El Secretario incluirá en la llista a los tenedores d de e. 

22 | elenes nominatives que constaren como teles en el Libro de 

  

  

23 | Acelones y Accionistas. El Secretario de le Junta el hacer le 
  

24 | lista anotard los nombres de los ecclonistes presentes y repre- 
    

25. sentados, clase y valor de las acciones y el número de votos 

26 | que le corresponden, dejando constencia con su firma y la del 

27 | Presidente de la Junta del alistamiento tetal que hiclere, - 

21 ARTICULO DECIMO SEPTIMO . - la Junta General Extraor- 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

ce Garra, st lo dispuesto en el ertf. 

  

    
   
   
     

: 4d 

GE) DN y o 
/ db € e . . y 

a) 5 TN í 

cuando fuere convocada pera tratuf hos. OK 
    

  

   

  

dos en el aviso correspondiente, sé       

   
   
    

   
   

  

y 
O. 

edo lo establecido en los ertfculos anteriores ja 

  

s setent .clnca de la Loy de Compeñfes.--- 

O . - Tada deliberación y reso. 

Jución de lo Junta Ganeral de Accionistas sobre vn asunto 

no expresedo en las convocatorias serán nulas, eoocomnacaremo 

    

ARTICULO DECIMO NOVENO . - la Junta General de Ae 

clontetas será dirigida por el Presidente y activará como $8 

crotario el Gerente. En caso de no haber concurrido une de 
  

ellos o los dos, la Junta designará de entro los accionistas 

presentes un Presidente o un Secretario ad-hoc o ambos en 

  

AS COLO, o o ms 0 00 mo 00 0 A 0 0 0 O 0 o mn A A O O 0 A O A O O 0 O A o a a 0 

ARTICULO VIGESIMO . « No obstante fo dispuesto en los   
artículos anteriores , le Junta se entenderd convocada y 

—evalquier lugar dentro del terri 

quier asunto siempre que esté presente todo el cepitel pagad 

  

  

  

y los esistentes quienes deberán suscribir el ecte bejo sen- 

ción de nulidad, acepten por unanimidad le celebración de la 

Junto. Sin embargo, cualquiera de los usistentes puede “op o 

_norse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 18 cono 

sidora suficientemente Informado, ===o- o... a mm 0. 1 a e qe e. 09 0 sr 

ARTICULO VIGESIMO P?RIMERO ., - Lo Junta General . Ord! 

  

  

  

noria podrá deliberar sobre le suspensión y remoción de los 

administradores y más miembros de los Organismos de Ádminis- 
  

    

| tración aunque el asunto no figure en el orden del dle, ---- 
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1 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO , - Les actas se llevarán 

21 a máquina en hojas folledes,se aprobarán en le misma sesión 

3:_y deberán ser extendidas y firmadas por el Presidente y Secto- 

4 tario de la Junta a més tardar dentro de los quince dies pos- 

5| terlores a le reunión de la Junta. De cado Junta se formará 

6, un expediente con la copla del Acte, les documentos que us- 

7 |_tifiquen que las convocatorias se hieleron en legal forme y 

e los documentos que hubieran sido conocidos por la Junta, --» 

  

10 

11) 

2 

13 

14 

15] 

16 

17 | 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25: 

26 

27 

28 

_te Ganeral de Accionistas en forme amplio el Gobierno de | 

_venta, hipoteca, articrasis o cualquiera otra imitación de 

_dominlo sobre los Inmuebles de la Socieded ¿ e ) Disponer 

_Qucirse de éstos pera la formación de reserva ¿ f ) Acordes 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO . =Cortaspondo ale Jun» 
O IFE ALA ARIES RA e 

le Sociedad y de manera señalado : 0) Elegir cada cinco .- 
AE a 

_ñbs el Presidente Y Gerente. de le la _Soctadad y cada oño a los 
paces CI 7 a 

Comisarios Principe! y. Suplente ; b ) Aprobar o rechazar 

    

los bealencos y cuentas de las operaciones soctales,. previa 

lectura del informe del Comisario . Principal o Suplente que 
| 

haya actuado ¿ec ) Conocer los informes que se le presenten) 
[ 

d) Resolver, sobre el arrendamiento por más de cinco años, | 

el reparto de utilidades y determinar las cuotas que debe de- 

    el aumento o reintegro del capitel soclel ; y ) Fijar lo re- 
| 

munsración de los funcionarios que elija y removerios cuando 

lo crea conveniente a la: marcha de la sociedad ) h ) Decidir 

el establecimiento de sucursales o egencias, nombrendo sus 

  

  

  

funcionerios y determinindoles sus atribuciones y deberes y 

acordar la supresión de les mismas; | ) Acordar la: liquida-   
clón de la sociedad antes del vencimiento del plazo o prerrá- 
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Presidente : a ) Convocar y dirigir las sesiones ordinarias 

y extraordinarias de la Junta General de Accionistas. y sus 
  

  

  

las Juntas Generales; y, e ) Ejercer les demás atribuciones 

que le confieren estos Estatutos y. la Ley de Compeñtes,---- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO , + El Gerente será elegido 
rra 

_por la Junta Genergl y durard en el 
TA Ed A A rs a RECREAR AAA 5 

da A 

o RR AR NENA ee 

  

dad ad A A e 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 o 0 0 e o 00 00 o 0 e o o es 
  

ARTICULO  — VIGESIMO SEPTIMO . - Corresponde al Qs 
  

e) Le representas lén | legal. 4 qe rr ll hor teen is   

  

  extra udie! ¡mente 0blI ole con. G me. agsioend 
al A $ S di a AAA a ANA E SA ES 

  

  
  

  

       



    

   

  

*Jenvel_ a la Junta General Ordinaria ; f ) Otorgar poderes, 

5 previa autorización de la Junta General ¿ y ) Ejercer todos 

  

  

8 A 
personas cuyo asignación no es 

9 | neral de Accionistas y 1 ) Suseribir, ecopter, endosar, protep 

19 Sar, cancelar y pagar letras de cambio, pagarés y más tTrulas 

1 ¡de crédito ) 1) Abrir cuentas corrientes bancarias ¿; k) inter- 

'2 | venir _en esceituras públicas para la venta, permuta, hipatecé, 

13 enticrasis, etcátera, o evalquier otro gravamen de los inmue - 

14 | bles de la sociedad previa autorización de la Junta General; 

  

  

  

15 y en les escrituras públicas pore_ le compre de inmuebles, sin 

16 | poecosidad de dicha autorización; | ) Funder y promover so» 

  

17 | gledeados civiles que persigan el mismo objeto y en la que ef- 

19 | todos las atribuciones que por la Loy y estos Estatutos le ep- 
  

21 | ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO . - Es obligación de los Cor 

22 ¡misarios fiscalizar en todes sus pertos la administración de 
  

23 la sociedad velando porque ésta se ajuste a les normas de une 

24 | buena administración. Los Comisarios exigirán de los adminis» 

S | tradores la entrega de un balance mensual de comprobación y 
  

    26 |examinarán una vez cada tres meses por lo menos los Iibros y 
  

27 | popeles de la sociedad en los Estado de Caja y Cartera, Ast 
    23 | mismo revisarán el Balence y le Cuenta de Pérdidas y Ganan» 
 



bh E ES A 

2. e me. Ge 

    

   
   

    

evarán su informe sobre los mismos e    

    

   
   

    

    

NO VIGESIMO NOVENO , - Los cantos Mn > 
CUA 

inspección y vigilancia sobre las opere 
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0) derecho ¡Himitado de 

    

soctales sin dependencia de la administración y en 5 | clones. 

    

M0 E 1 e LD Ps Ms O O UU A A UA O A UA UN O UN 0 E A UD LA A E Y 0 A e e 60 

  

10 su Inasistencia no será cause de diferimiento de la reunión, 

1 | Lo dicho sim perjuicio de lo dispueste en el numeral sols del 

'2 | articulo doscientos ochenta y dos de le Ley de Compantas,- 

13 ARTICULO »- TRIÍGESIMO PRIMERO . - En eeso de duda sobra 

  

        
14 | la Interpretación de los presentes Estatutos decidirá le Junta 
  

15 | General de Accionistas y su resolución será de genere! obli= 
  

16 ga toriedad » nr 
  

17 | ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO . -» El ejercicio económi. 

'S | eo de la sociedad será anval, iniciándose el primero de Ene» 

19| ro y eoncluyendo el treinta y uno de Diciembre de coda eno, 

  

  

20 | ARTICULO TRIGESIMO TERCERO . - Pare el efecto que les 

21 | distintos funcionarios de le Sociedad puedan legitimar su ¡q- 

22 | tervención en o da e 

23 | su respectivo nombramiento suscrito per le persane o persona 

      
  

  

“4 | q quienes corresponden evutorizario,- Los nombramientos de 

28 de bite por quien hublera cetuado de Dirostor—e—por—el_Seare- 

27 | tario de la Junta General que hizo la designación. $! hubie-     28 | re_necasidad posterior de otorgar otros vu otros nombremisntos 
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10 

11 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 » 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

para el Presidente serán suseritos por el Gerente de la Socio- 
  

ded.- Los nombramientos del Presidente y del Gerente con la 
  

| razón de sus aceptaciones serán Inseritos en el Registro Mer- 
  

4 
f cantil pere los fines consiguientes .o=enononama m0 000 0000000 0 

  

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO : Si le Junte General de 
  

Acelonistas no designa a le persona o persones que deban e- 
    

fectuar le diquidación de le sociedad, tal operación corrora 
    

a cargo del Gerente en funciones en el momento en que ella 
  

su produces q "O 0 A 00 O E NI A O 0 UD O A A A O A O e a 00 A AO O A a a 0 o e e a e sl e 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO :; Mientras le Junta Genorá! 
  

  

de Accionistas no designe el funcionario e funcionarios que 
|     deben reemplazar e los que cesen por haberse vencido su pe» 

    A | 
rlodo o por cualquier otro motivo, selvo el coso de destitución, 
  

ningón funcionario o empleado, podrá separarse de su cargo 
  

hesta Qué sea legalmente reemplazado, =-e=e==oonnararra a o 

; 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO . = La distribución de las u- 
  

  

tilidades se hará anualmente previa resolución de la Junta 
  

General poro será obligatorio separar de los beneficios |Tqui- 
  

  

formar el fondo de reserve hesta que éste alcance por lo ..- 

dos una catidad no menor del diex por ciento, destinado «e 
  

  

nos, el cincuenta por ciento del capital social, o-=-o==o=n=+.o 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO . - En lo que no estuviere 
  

  

especialmente previsto en estos Estatutos, se aplicará les ro» 
    ' 

] 

glas de le Ley de Compentas, del Código de Comercia y del 
  

Código Civil q 00 000 10 O 00 CU O A 0 O IO ls 0 0 A Os O O O O O O A O A IO A 0 o o a a e 

  

DECLARACIONES, » PRIMERA : Los fundadores 
  

declaramos que hemos constituldo le sociedad con uncepital | 
? Forn RA 

de quinientos mil sueros suscrito en su totalidad del modo si-   
q(_--A 4 A A A A E E A EAT 
AS a 
> z . + 

2 + no. > : 
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28 

  

        
    

MORA VILLEGAS .. hon suscrito elnco «cclones ordinarias 
O AS 

  

a 
-_nominativas de .un mil sueres cada una, ===» onnconmam os JOc 

IAN ANA 

SEGUNDO ” kh MACTOr ENCO! p 
es de 

  

que so encuentra en le Torre. Norte del Edificto El Galesa! o 

que se leve nta sobre : el solar _némero dos de la manzana nó - 
    

  

  

  

  

de ueyequíl, lunto con las partos de los blenes comunes d 
Ad sx aora ENEE gr e 

dicho ediflelo que correspondan al departemento aportado, en- 
  

tre las cuales se incluye la cuote de condomialo de. isica 

  

y diméenmiones del. | dopartamento aportado son t. por el. Norte, 

_paroed que an perte es medianera porque lo separa del deper 

tamento Á- ceho y en partees perimetral, en forma quebrada 

_Que desde el extremo Noreste del departamento hucia el ex- 

tremo Nercesta del mismo tene las siguientes sesgic 

desde el extremo Noreste hecta el Oeste dos metros ochente . 

contímetros; b ) Desde ese punto hacia sl Sur treinta cont! 

metros; e ) Desde ese punto hacia el Qeste dos metros eln- 

  

    

cuenta centimetros, d :) Desde esa punto hacia el Sur cincuen- 

te y cinco centimetros; € ) Desde ese punto hacia el Oeste, 
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t 

¡ _un metro ochenta y cinco contímetros; f) Desde eso punto ha- 

2! ele el Sur, un metro elneuente centimetros ¿ y ) Desde ese 
  

3| punto hecia el Oeste dos metros sesenta centimetros ( en as» 

4 | to sección se encuentra la puerta de acceso al departamento) 

5h) Desde ese punto hecia el Sur sesenta centímetros, | Desde 

le. punto hacia el Oeste un metro sesenta centimetros; |) Des- - 

7 | de ess punte hacia sl Sur dos metros; k) Desde ese punto ha- 

ale el Oeste un metro noventa centimetros; 1) Desde ese ex- 

9 trama hacia al (Norte_clnce-metros diaz continatras y, 10) 

10 finalmente desde 550 punto hacia el Oeste, ocho metros trein= 

  

  

'! ta centimetros; por el Sur, pared perimetral de le Torre Sur 

12 del adificia en forma quebrads que desde al extremo Surasto 

13 | del Departamento hacia su extremo Suroeste con diecinuoye 

  

    14 | metros ochenta y celaco centimetros; por el Este, balcón co- 
  

15 | rrespondiente a la fachado del edificio que de a le calle Ma- 
    

16| lecón $imón Bolívar, con diez metros noventa contimetros; y, 
- AA! 

i 

17 | per el Oeste, pared perimetral del edificio que corresponde | 

  

  

181 a le fachada que da e le calle Villamil, con diez metros veln- 

t9 | ta centimetros, todo lo cual hace una drea aproximada de 

201 elento ochentu y cinco metros cuadrados nueve decTmetros cua- 
  

21 | dradps. Los linderos del soler materia del condominio son per 

  

2 | el Norte + Inmueble del señor Cañarte ) por el Sur, inmueble 

23 | del señor Eduerdo N, Cucalón ; por el Este, calla Malecón 
  

24 | Simén Bolivar y por el Oeste, calle General Villamil . -Su» 
    

25 | dimensiones son de Norte e Sur, cuarenta y un metros vel nti- 

26 | dés contímetros; y de Este a Oeste, velntión metros sesenta 

27 | eontimetros; slenda su superficie total de ochocientos eln-         

28 | evente y des metres cuadrados, El valor por sl que 10 aporte 
  

  

   



      

  

    

  

  

o ee ÓN 
> 2 Ñ . 

8 de 2 - E y A 

/ e E e Oy SE 

1 y AN 9 “* ch ñ a A A 088 ¡hnos — 

?|comónes que en el edificio orrespanden á-la Sorleadad Can- 

Dr. Jorge Jara Grap 3 AUR formodo por don Héctor E alada Sánchez y au cónyus 
Notario lo, AREAS ha 2 ai TN O AS MIRTA 

SUNYAQUIE- ECUADOR 4 | doma ¡Rose Erráez de Enca led , 9 TOLÓN ¿no dep Ey 

>| to 1 elutda lo cuota de condeminio er de <untracias tos oshañ- 
6 

7 

8     
con la abesención dal_eportante A e 

  

  

le Torre Norte del Edificio *” El Galeón *, y las partes de 

los bienes comunes de dicho edificio que «orresponden e la 

Sociedad conyugal formado por el otorgante Héctor Encalada 

Sánchez y doña Rosa Erráox de Encalede , fueron adquiridos 

  

  

en la siguiente forma : a ) por la entrega de obre otorgada 

por el señor Ingeniero Rafael Miranda Roce, mediante la es- 
  

critura pública celebrada en esta ciudad, el día veintitrés 

de Mayo de mil novecientos setenta y tres, ante él Notarío 

_Póblico doctor Jarge Jara Graw, Inesrita_el día quina de_dp- 

nio del mismo año; b ) La cuota de condominlo mediante le 

    
escritura de venta celebrada con Promociones Esustorianeas Como 

pañfa Limitada en esta cludad de Gueyaquil, el día dieciocho 

de Mayo de mil novecientos setenta y uno, anta al Notario 

4 | Póblico señor doctor Tancredo Bernel_U,, inscrita el día dibz 

25 | de Julio del mi nos Ar 10d habr lau! 

26 | rido el dominlo del solar materia del Condominio por compra 

    
    

27 | a le señorita Mercedes Moria Flor mediante escritura pública 

5 | atorgada en esta cludad el dla nueva de Septiembre de mil 
  

C N2 41433



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

' to aportedo, Inclusive le cuota de condominio, todo de con= 

E a rua ar r0 do acuccdarcon 

do de Guayaquil don Juan Alfredo Moraira, el día onca de 
    

Marzo de mil novecientos veintidós, insarita el dla velntinue- 
  

veddo los mismos mos y BRO, =-»eanomanormomarr rara 

CUARTA, > la señora fosa Erráoez Reyes de Encaleda, 

manifieste que de su consentimiento personalmente y por sus 

_proplos derechos alaporte del departamento B- ocho y las — 

  

  

  

formidad con la individualización que en la segundo de estas 
  

declaraciones se hace de uno y de los otros, aporte que su - - 

cónyuge transfiere a la Sociedad que se constituye; y que neo 

se reserva derecho alguno sobre tales blanes cencosrcanemnmi 

QUINTA , >» Don Héctor Enceleda Sánchez manifleste_ 

  

que el depertemento B- ocho y sus anexos comunes inclulde 

la cuota de condominio no tene gravamen alguno, no obstante   

    

  

Expresa también que > acepta el evalúa an que los ranoras parl-   

    

    motivo. de maana de « deminto de que se ceusen por. — : E E 

  

    dicho inmueble. MO ¡ho 00 000 Ho 00: 8D 0 0 0 0 0 Fs as o o 0 00 o cs HA SS 0 HD A o a O e 0 0 10 dr o 

IN Ada — . : 

  

 



  

-)- OS 
> 

: oe 7 OS 7 ey 
¡ (SEXTA, - to e A 

EA Po. 4 2 
Ney ro Marlene Yi Moto de Zambrano, dona Ana Mercedes p E 

Dr. JcJ Gray 3 > [9/0 doña Clara Zamora V! A 
otario 20, 

GUAYAQUIL - ECUADOR 4 4tag acciones suscritas por alles o 100 le cantidad de: Sn 
1... 

sucres ceda une en numererlo de contado , de contado mediante depósi- 10 

| to hécho en el Itenco Le Mreviiarg gn la Cuenta de o La Previsara qn la Cuanta de integración 

de Copital de la Compusfa * inmobiliaria Analía 5, A, "ce 

SEPTIMA . - Los fundadores dociloramas que »e nos hamps 

       

  

neficlo perticuler tomedo del espiral soglal representado por 

secciones de la jecledad u obligaciones es . AA 
quo otro Dormo, »--——... 0 1.0% 0.0.1 02 19 40 00 de 90 00 0 00 0 0 0 O 0 0 0 00 0 0 0 a 

  

  

OCTAVA. - Los fundadores auvterizames e doña Cesllte , 

Celderón Prieto pere que nas represento en tanto so designe nos Tap ante PA aentgre 

los funcienarios correspondientes. En uso de tel represente- 

  

      
  

ción solicitará a la Intendencia de Compañtos, lu  eprobación 

de este escritura y realizará tados los trámites néceserios »- 
  

re su Imseripción en el Registra Mercantil y la de le trans- 
  

ferencia de dominio en el Registro de la Propledad y convoeró- 

21 rd le primera Junta General de Acelonistos.-» Agregue usted 

2 [señor Notario las demás cláusulas nescsarias para le velides 

A [de este escritura,- $) Abogado José Patiño Redríguen. legla= 

A [tro nómero ochocientos ochenta y 2018, annonommurncarcram 
25 

  
  

  

    
Haste equi la minute que queda elevada a escritura público,   
  

26 ¡Dejo constencia que los otor - 

27 (de una de los decieraciones constantes en este instrumente .: 

“6 IDOCUMENTOS MHABILITANTES , - * Mt A 

ROA 
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¡ YAQUIL .,A1CO0A1t1DIA, - Número 3 dos amfl echocion» 

2 | tos treinta y ocho,- Seis de Abril de mil novecientos setenta 

3|y uno.- Señor Prosidante de Promociones Ecuatorianas €, Ltda. 

4 | Cludad., Cómpleme comunicarlo que el Muy lustre Concejo “n 

5 ¡sesión de primera del presente, conoció y resolvió eprobar ej 

* | siguiente informe + ” Guayaquil, e veintidós de Merzo de mil 

7 | novecientos serente y uno.- Señor Alcalde Municipal ás Can- 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tán. En su Despacho, infermo a usted sobre la solleltuá Co 

desciantos once, presentada por Promeciones Ecuatorianas €, 
  

Arde., tendiente e obtener le declaratoria Munlel       

piedad Mortzentel, _del predio ubicado en la callo Melocón 
  

  

Simbn Bolivar n _némero dos mil dosctantos satis, de nombre El | 
  

Galeón .,- €l Departamento Municipal de Construcción y Or= 

mato, con fecha cuatro de Merzo de mil novecientos setente 

y uno, informa que el edificio tiene les coractorfiticas er- | 

quitectónicas edecuedoes a le propiedad horizonte! y que las 

slfcuotas del edificio son sorrectas,- El Departamento mual-= 

 elpel de Catastro, con fecha diecisiete de Merzo de mil nen 
  

  
veciantes setenta y uno, informa que el edificio está estes- 

trado debidamente, Con estes antecedentes y por haber cumpli- 

  

de con lo dispuesto en le Ley y Ordenanza correspondiente, 
es el criterio de este ÁAsesorfa Jurfdica, que blan puede der» 
  

se la declaratoria Municipal de propiedad horizontal, el e- 

l 

] 

  

difiaia Ul Geloón propiedad de Promoelones Eovatorienas €. 
  

imda,- Salvo su mejor perecer, Atentemente, Por Gueyequil, 
  

independiente, f) Dr, Leonidas Plaza Verduge, Sub- Jete de 
  

Asesorte Jurfdica,- En consecuencia, debe procederse de «onfer- 
      midad con le resolución del Muy lustro Concejo.- Muy aten” 

¿ 

 



       

  

f) Enrique. Grau Rulz 

  

Dr. Jorge. Jara Grau /3 

Notario 2o, 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    o doscientos setenta y siete, Función Elecbriva sa 

RIA VELA $CO IBARRA. - Presidente Constitucional í.       

   

  

de le República. Considerendo 1 Que por Decreto Ley de £- 

meígancio nómero coro ocho de once de Marzo de mil_nova= 

7 cientos. os. sesento expidió la Ley de-Emergoenela -rómero -osro o: 

“| eho-de-once-de- Merzo-de- mil-novesiontos-serenta - 

Ley-de Propiedad Horizontal ¡; Que, para que esa ley, pued 

  

      

       
    a CAPITULO PRIMER 

13 ISITOS N CUMPLIR CLOS LOCALES , « ARTi= 

14 | CULO PRIMERO , - Para los efectos de la Propiedad Hort- 

        
  

15 | zontal,. tento los edificios ye construfdos. como los que se 
    

16 | gonstruyeren en lo futuro, deberán cumplir todas los requist 

17 | tos contemplados por la Ley, por este Reglamento, les Orde 

18 | menzas Municipales y las demás reglamentaciones especiales 

19 | que e€stuvieren ye provistas 

2 | ARTÍCULO SEGUNDO . - El ocupante de un piso, departa- 

21 | mente o local, sea como propistario, como inquilino e a cuál- 

2 | quier otro título, he podra dentro ano ablar E 

S | eltos o inmorales, o que afecte a las buenas costumbres , e 

24 | la tranquilidad de los vecinos o e lo seguridad y buena con- 

25 | servación del edificio y tus partes, o e' la seguridad de sus 

26 | moradores oo-r.=«=CAPITULO SEGUNDO . .- DELLA ASA Mo 

27 | BLEA DE COPROPIETARIOS , - ARTICULO TERCERO. - La al 

  

” t ; ee ee revieren en 1      

    
  

    
  

    

28 | semblea de Copropistarios será el organismo regulador de le 
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; administración y conservación de la propiedad horizonte! . 

21 Sen sus facultades y deb oros 1 a) Elégir el edmiaterrador | 

3  de.los bienes comunes, fijar su remuneración y remeverlo son 

2 | fusta causa, El Administrador durará un año en sus Funstenes 

5| y de no ser notificado con trelnte dies por lo menos de an- 

"| fielpación, se entenderá que queda reelegido por otra año y 

7 |_esf sucesivamente ¿ hb ) Autorizar al Administrador pera que 

. _controte e los empleados y obreros que debleren utilizarse 

9; en la administración, conservación y reparación de los bhia- 

10 

  

  

ns comunes; seigler las remuneraciones de ese personal y . 

11 i qutorizar el edministrador pare su despido, cumplidadose en 
12 ' í lisposiciones legales partinentes ¿ e ) Desig: per 

13 ql Director y el Secretario de ls Asamblea, quienes durarán 

14 | un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reslo» 

  

  

  
  

15) gidos indefinidamente. En coso de falte o empedimento de | 
    

    

'S | los titulares o de une de ellos, le Asamblea designerd Direg- 

17 ¡tor o Secretario ad-hoc ;¿ d ) Distribuir entre los copropia- 

18 | terlos las cuotas o expenses necesarias pera la administración 

19 | comservación y reparación de los blenes comunes, «sf como ¿ 

20 | para el pego de le prima del seguro obligatorio segón le Ley. 

21 | El dueno o dueños del piso bejo, no siendo condéminos y los 

22 | del subsuelo cuendo tampoco lo seen, queden exceptuados de 

23 | eontelbulr el mantenimiento o reparación de escaleres y ascón- 

    
24 | seres ;¿ € ) Expedir y hacer protocolizer el leglemento interno 

25 | de Copropledad, previsto por la Ley, debiendo mientras tanto 
  

  

26 | tOglr, de modo general, sólo el presento Reglamento. En tra - 
    

27 | Mindose de edificios destinados a propiedad horizontal, cons= 
Í 

  
    

28 | trufdos por les Cajas de Previsión vu organismos de Derecho |



Dr. Jorge Jara Grau 3 

GUAYAQUIL - ECUADOR 4 

C 

  

Notario 20, ' 

NO 

  
23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

     

      

«io 

  

  

   
  

      nistración conservación de los, bienes comunes para tu te- 

3 mejaras voluntarias ¿ y ) Autorizar el Administra 

_dor pera hacer gastos que excedan de trescient e.. bh 

garantía pares que responde por el fiel y correcto desempeño 

  

    
   

         
   

  

   

  

  

  

, ecumento habilitante la copla. certificada del Acta en que cons- 
    
te sy elección ; 1) Exigir cuentas el agministiredor; cuendo 
  

lo estimarse conveniente y de mado especial al acsar date e 
  

  

su, cargo, ====-=ÁRTICULO CUARTO . - Le -Asembies de Co 

nariamente cuando la solielte cualquiara de los copropietarios 

  

  

nómero de concurrentes cuyos derechos representen: por la mé- 

nos el cincuenta por ciento del valor del edificio, Les reso 
  

luciones ss tomarán por mayorla de votos que se fijarán 19- 
    

gón el porcentaje del valor de los diversos pisos, departa- 

mentos o locales, excepto en los casos en que le Ley requis. 

to u ses may arta aspectal o la unanimidad ms -e.. ne AR TICULO 

QUINTO, - Les actes de las sesiones se redectarán y esrobae 

  

  

rán en la misma sesión, a fin de que surten efectos inmedia 
  

41445



¡- tamente, debiendo ser firmadas por el Secretario, Les actes. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

originales se llevarán en Libro Especial, e cargo del Secre»   

  

lines las reparaciones que fueren menester, obteniendo, cuendo 

deben realizarse gestos que excedan de trescientos sueros le 

_Gutorización de la Asambleas ; b ) Cumplir y hacer cumplir 

dentro de lo que corresponde la Ley, los Reglamentos y Orde- 

nenzes que se hubieren expedido o se explidieren en lo nl 

con respecto e la propiedad horizontal ¿ as como las resolu 

clones de la Asembiea de Coprepletarios y e ) Recaudar y man- 

tener bejo su responsabilidad personal y pecuniaria las cuotas 

de administración, conservación y reparación de los hienes 

comunes; est como-las—cuotes-—pere—el-pago-dele—prima-del—.t- 

guro obligatorio; d) Proponer « la Asamblea de Copropietarios 

    
  

el nombramiento de los trebajedores que fueren necesariosjsu- 

  

  

  

  

pervigiler sus actividades e Informar sabre ellas a la Asamblpes 

e) Cobrar, por le via ejecutiva, les expenses y cuotas e que 

se refieren los articulos trees y quince numeral segundo de 

le Ley de Propiedad Horizontal; f ) Contratar el seguro de 

que heble el artículo diecisóls , de dicha Ley y cuidar de sus 

oportunas renovaciones, El seguro lo gontratará e favor de los 

  

    coprepletarios ; y ) Solleitar al Juez la aplicación de les 
      multas y las providencias sancionadas en el artículo séptimo 

 



     

    
    

  

2. Es 

Dr. Jorge Jara Grau 3 | aygútas en forma correcta: cle 
Notario 20,  / . o 

GUAYAQUIL - ECUADOR 4 Y eser/ en sus funciones los fondos y blenes que tuviere q 

5 su cargo ezone APITULO CUARTO .- pe LOS DERE- 
1 

   

     

   
   

    
  

  

do un piso, departamento o local pertenezcan a des. sp: 

pera que los represente en todo   
27 | to Indispensable que -elrespectivo propleterio, compruebe es-   

28 tar al die an el pago de des AXpansas 2 cuotas de sdminiutra> 
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1 

2 

3 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

.|velntitrós de Enero de mii novecientos treinta y sels,- Decra- 

ción, conservación y reparación, asf como el segura, Al ef g 
  

|_to los Notarios exigirán como documento habilitante le csrti. 

_fleación otorgada por el Administrador, $in este requisito nd 

  

podrá celebrarse ninguna escritura ni inscribirse, Los MNoterlos 

y los Registradores de la Propiedad serán personal y pecunia» 

_siamente responsables en caso de no der cumplimiento a lo que 

se dispone un este artieulo.o=====-- ARTICULO DECIMO .- Lo 

caso a petición de cualquier interesado, por el delegado que 

  

para el efecto designará el Ministro de Previsión Sosclel, - 

Le primera acte será firmada por dicho delegado y todos los 
  

MERO . - El prosenta Reglamento regirá desde la fecha de su 

1 

MO SEGUNDO , - Encárguese de la ejecución del presente 
l 

Decreto elseñor Ministro de Previsión Social . -» Dado en Qui= 

to, a slete de Febrero de mil novecientos sesenta y une.- f) 

3, M, Velasco Iberre, El Ministro de Previsión Soclal.- f) 

  

  

terio de Previsión Seciel,- f) Dr. Jos6_ Gómez de la Torre.*- 

COMPROBANTES DE _ PAGO , - * BENEMERITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE GUAYAQUIL , -» Contribución del Uno y me. 

dio por mil sobre predios urbanos, - Decreto Supreme número 

  

  

te Ejecutivo número doscientos treinta y nueve de Febrero veln- 

tocho de mil novecientos cuarenta y nueve, Propletario iEn- 
      ealada Sánehoez Héctor, Dirección Malecón dues mil dosele nt. 

¡lsels, Año 1 mil novecientos setenta y tres, Parroquia «vatro. 

 



    

    

Dr. Jorge Jara Grad 
Notario 20, 

  

ible,- Primer Jefo.,- f) Ricardo Cepedos ÁA,- Tesortro, "oo. 

* Original . - MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .- DEPAR/ 

    

NITO A ERÚ SECO IIA REPUIA » ; a 1 ESE 

7 mil novecientos noventa y siete, Cédigo 1 coro cuetra= cero 

£sro cuatro cero dos» elaco cero uno,=- Rol «diez mil qui-— 

nientos treinta y ocho / velnticcho.- Certifica que le prop! 

Héctor _Encal Sánchez si la «callo octavo piso 

departamento A en terreno propia, correspondiente « le perro 

Guia urbana Olmado de este ciudad, se encuentra-el_dle—dn— 

  

, 

lustre Municipalidad en el presente año, AVALUO €OMERCIAL + 

avinlentos cuetro mil setecientos sucres .- AVALUO CATAS. 

  

  
TRAL +3 trescientos dos mil cechocientos sueros,» . > 

tes de pego de Impuesto Fiscal de Timbres, Timbres por emisión 

de cédulas, Alcebeles y sus edisionales, Colegios Nacionales 

Aguirre Abed y Dolorés Sucre, Tesa por carátula ereado por 

  

    
23 | reclent. tens Sumar Y l Notaría, d 5 

24 [después de haber leldo , enaita voz, tode este sserttura e 

25 

25 lel Notario en un solo asto;- firmado ) HECTOR ENCALADA, » 

27 [Hrmado ) ROSA E, DE ENCALADA . - firmedo ) CECILIA — 

8 ¡CALDERON P,- ( Tributaria setecientos setente y tres mil sa. 

    
  

AE 
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; tecientos ochenta y siete ),- firmado ) LAURA DE ZAMBRANO, 

2 | ( Setecientos velntisáls mil setecientos velntinuere= Tribute 

    

    

¿| tl ) firmado ) ANA MERCEDES ZAMBRANO PARRA ( Tributa 
  

4 | rla nómero seiscientos trece mil quinientos cuerenta y siete), 
      

  

5 | firmado ) CLARA ZAMORA YV, ( Tributarta número cuetrocion» 

6 | tes veinticinco mil clienta trece ),- El NOTARIO .- firmado) 
  

    

7 d. JARA GRAU? mo 0 o 0 0000 0 60000 00:00 00.000 0000 000000 000 0 0 0 0 0 0 0 0 

8]DOCUMENTOS HABIULITANTES, - 

    

    
92. . EDIFICIO . ha GALEON " . Administración -Tel4l       

  

10 | elnco- dees mil doscientos sesenta y cinco, elneo- diecinveve 

  

11 | mil_selscientos novente y ocho. P.O. Box clnco mil cuatros 

12 | elentos cincuenta y nueve» Guayaquil» Ecuador,- Guayaquil, 
      

13 | diecisóls de Noviembre de mil novecientos setenta y tres, - |   14 | Conste por el presente documento que sl señor Héctor Encals- 
, O 

15 de Sénchez, propietario del _Iepartamento B- o echo ubicado de en 
          

   
16 | el edificio * El Guleón *, de propiedad horizontal. O torre 

A a NA 
17 | norte ) de la cnllo Malecón Simón Bolivar número des 1 des - 

  

  

  

18 | elentos nueve de le cluded de Guayaquil, he cancelado las diTo 
ATTE] aran a MI O: 

  

19 cuotas de mantenimiento del edificio de selsciontos ochenta ? 

  

20 
  

    

Y oeho suares ochenta centavos mensuales, haste la eorrespo 9ñ- 
RANIA E EEES DEAR ÓSEA e ag e Rp q A AAA idas e 

21 diente el. mes de Noviembre de mil novecientos setentá” 
: a RRA Na o 

e A 22 | AsT como también .l pago por consumo de agué 
arte E RIDER RIMA ESC ES 

23 | antedicho departamento hasta el mes de Agosto de mil novecien= 

   
   

    24 | tos setenta y tres, que es el óltima que haste le preente fe» 
    

25 | eche ha emitida la Administración por consumo de éste iTqui» 
    

26 | do. firmedo ) Miguel Peña Valla,- Edificio " El Galeón ". 
    

27 Ada! nistrador . ee 

  

28   
 



  

Notario 20. 
GUAYADUH - ECUADOR 4 

Dr. Jorge Jara vá 3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22   
23- 

24 

25 

26 

27 

28 

    

    

    

  

    

   

   

    

  

     

    

     

   

lea: Previsora. Castilla 

to seseñta. uno» un mil + 

VISORA BA! co. _NACIONA 
er a 

dor, pers ¿TA MENTO ANTERIOR , - En su respuesta sfrvasa 

mencionár Sección Gerencia, Septiembre cuatro de mil nave 

SOCIOS fundadoras 1 oo oo o 00 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 A 0 0 0 0 a rn 

_Laura Villota de Zambrano 5.000,00 

__ Clare _Zemora Villegas 4,000, eo 

ON Al. . ( o, o; . 

Pere poner este depósito a la disposición de: INMOBILIARIA 

  

  

  

ANALÍA _ 5, A, es absolutamente 

_to de los siguientes requisitos s Une,» Q 

ple _ceortificada e Inscrita en el Registro Mercantil de la en- 

  

chivedo en le matriz de la Notaría .- Dos ,- Que se » 

tregue para nuestro archivo un ejempler del periódico enel 

que por oden de la Superintendencia de Compeñfes 20 huble 

ro_ publicado el extracto de la constitución de la compañte.. 

  

    

te inscritas en el Registro Mercantil, -» Cuatro ) Que se nos.   
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: Sntregue ofielo del Sr, Superintendente de Compañtas, comunio 

2 | eándonos que se ha constituido debidamente la compenta en for- 

3| mación, Lo presente certificación no es negociable y es de ce- 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 - 

27 

28 

Zambrano Parra, cuya Cóádule de Cludedenta es número coro | 

  

* | rácter puramente informativo, extendiéndose tan sólo para cum- 

plir requisitos de Ley relativos-e la constitución de nuevas | 

compañlas,- En ceso de que por cuslquier motivo no llegare 

a reciizarse la constitución de la compañnfa, pera relntegrarso 
      

  

| 
ción el danco del presente certificado original y copla de .p- 

torización el efecto, otorgada per el señor Superintendente 

de Compantes.- firmado ) Otto Orslluna,- OTTO ORELLANA, 

este valor e quien corresponde serd indispensable la devolu> 

Gere nte .* TOA 0 00 A OO E AO O 0) O UE 0 UA A UN 0 A M0 00 O A e O o O ON lo A 0 O GA A US O A o O 
  

* Señor Jefe de Recaudaciones del Gueyes 3 Ruego a usted 
  

se sirva disponer 16 certifique que la señorita Ana Mercedes 
  

noe 

nueve» coro trescientos noventa y elnco mil quinientos cueren- 
  

ta y nueve y Céádula Tributaria número : solecientos trece mil 
  

quinientos cuarente y siete, na es deudora del Fisco hasta le 
  

  

  

presente fecha, Hecho que se me entregue para los fines de 

hey.» firmado ) José Patiño Rodrfguex, Abogado, e-====nomo 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS , - Certi- 
  

fea que señor Zambrano Parra Ane Mercedes, poseedor de las 
  

  

cédulas de Identidad. número coro nueve» cara trescientos na» 
  

  

  

vente y cinco mil quinientos cuarenta y nueve y Tributaria 
  

nómero selscientos trece mil quinientos cuarente y siete, no 
    

adeuda impuestos encata Jefatura a la fecha, Gueyaquil, a 

doce de Noviembre de mil novecientos setenta y tres, firma= 

do ) Almagro Velásquez Cevallos, » Jefe de Recaudeciones 

    
 



   

    

    

-15- e 
- Válido para constitución de. - Hg:        

    

    
   

     
   
   

   

  

Po > 
A A. 

ve dica : Jefatura Proviñelal: 

  

  

- “A E $ 

Dr. Jorge Jara Grau 5 | Recaudacjones .- Guayas "ereorecomccremrmmemmr 
Notario 20. GO ya 

- Señor/Jefe de Recaudaciones del Guayas, Ruego « usted s 

5 | sirya 4lsponer se certifique que le señorita Rosa Cecilia Cal- 
A 

* | derón Prieto, cuya cédula de Cludedanta es número cero nue 

7 | ve- coro trescientos treinte y un mil setecientos noventa y 

setselentos ochenta y siete, - 

1! | Ley,- firmado ) José Patiño Rodriguez. Abogado, an===r=r=- 

"(LA JEFATURA DE  RECAUDACIONES DEL GUAYAS , =- 

13.) Certifica que señor Calderón Prieto Rose Cecilia, poseedor: de 

  

  

10 

  

  

14 | las céádulesde Identidad número cero nueve- cero trescientos 

15 | treinta y un mil setecientos noventa y dos y Tributaria nóme- 

16 | ro setecientos setenta y tres mil setecientos ochenta y siete 
  

17 | no adeuda Impuestos en esta Jefatur 

'8 a doce de Noviembre de mil novecientos, setenta y tr05,. fifa 

19; mudo ) Almagro Velásquez Cevallos.-  Jafa de. Recaudaciones   
¡ , 20 | del Guayas. Válido para constitución de compoñfe.- Hay cud- 

21 |-tro róbricas y un sello que dice : Jofetura Provincial :de Re 
    22 caudaciones e O nen rrrrmnenm=? 

23 | " Señor Jofe de Recaudaciones del Gueyes : Ruego e usted 

24 (-se sirva disponer se certifique le señora LAURA MARLENE. Vir 

5 | LLOTA DE ZAMBRANO, cuya cédula de Ciudadanta es número 

26 : 

  

    

  

27 | y Códule Tributaria nómero setecientos velntinéls mil serecien-   
28 || tos veintinueve no es 
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: _cha,- Hecho que sé me entregue pura los fines de ley,= fir= 

2 | medo ) JOSE PATIÑO RODRIGUEZ . + DO Parr 

3¡ LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS , = CLertifiga 

A |. 

  

  

e señor Villota Burgos Laura Marlene, posteador de' laj as» 

5. ] : e , : j : . ; , a” ro 

6.. o, 0% o o » , 

7 | yeintiséis mil setecientos veintinueve no adeuda impuestos: en 

, _esta Jefatura a le fecha;,=-: Guayaquil, a doéa de Noviembre de 

2 mil novecientos setenta y tres.- firmado ) Almugro Velésquerz 

10 , i 

'Ul egudacioónes del Gueyas- Hay cuatro rúbricas y un selto que | 

12 | dica : Jefatura de Recauduciones del Gugyar “ens=emommncos 

13. *. Señor Jefe de Recaudeciones del: Guayas. Ruego a usted, y0 

  

  

  

14 | sirva disponer se certifique que la señorite Celig. Clare 

151 -Zamora' Villegas, cuya códula de ciudedanta es número cero. 
| 
í A jode a ( 

| 

16 nueva» cero ciento ocho mil novecientos trelnte y euetro y 
  

17. Códula Tributaria nómero cuatrocientos veinticinco mil clento 

18. 3% , , . o ; . » _treca, ino es deudora del Fisco hasta la presente fecha, - He” 

19 | eho que se me entregue pare los fines de Ley.- firmado )JO» 
  

  

20-1 SE PATIÑO RODRIGUEZ ".- Abogado. o --e-=ooorremeemnamamjo 

21 FLA JEFATURA: DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS . -:Cer- 

22 | HMólca que señor Zamora Villegas Cello C., poseedor de les 

23 gédulas de identidad número coro nuyeve- cero clento ocho 

244 mil novecientos treinta y cuetro y Tributaria nómero cuatro- 

ece, no adeuda Impuestos en 

26 |,. Jefas la fecha. Guayaquil, e diecisiete de Agosto 

27 | de mil novecientos setenta y tres.: firmado. ) Almagro Velás- 

  
25   
284 quez Cevallos. - Jefe de Recaudectones del Guayas. Hay cua-



   

   

  

   

  

   

    

      
a! ha E En As Ley Q 

Tr > 

A A 1 ue dico 1 Jefatura de Recaudos ionesiy o 
> AR y" Da 

2 e ES 

: Md 
G 

Dr. Jorge Jara Gran, ne 
Notario 20. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

2 
1% 

ja 
yd 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS , «Cor 

_fiflaa que señor Encalada Sánchez Mector U, possedor. 

  

     
   

       

    

        

ml novecientos diecinueve y Tributeria abmero oshociaentos 

setenta y cuatro mil evatrocientos nevente y cines no adey 

de impuestos on este Jefatura e le feche,- Guayaquil, e die- 
  

_Recaudaciones del Guayas "orconrcrronamamrrm me e o 

* Nómoro : clento trece mil ciento sesenta y tes. - P 

_un mil aveve sueros cuarenta «sntevos.- COLEGIO NA 

231 CIONAL * AGUIERE ABAD” -COLECTURIA, - 

24 | ReclbT de inmobiliaria Analia $, A, , le suma de un mil 

  

  

  

25. ya sueros eusrente contevos, por concepto del impuesto a 
  

26| favor de los Colegios ” Aguirre Abed ” y “Dolores Suera * 

27 | Des por mil adicional e les Escrituras Póblicas. impueste sa- 

281 bro lo evantía de « quinientos cuatro mil serecientos suertes. 
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No 11 tara Segunda de Gueyaquil . - Por concepto de : Constituaión 

  

* ter» Hay un sello que dico : Colegio Nacional ” Aguirre A- 

5 Chad *- Colecturta, Guayaquil, Percneccenananccccnnacanmoo 

o _*lUno- Run millón cuatreslontos setenta y cuatro mil nen] / 

7 | sientes velatidós,- MINISTERIO DÉ FINANZAS - JEPATUR 

      

  

  

| de Comparte : inmobiliaria Analía $, A, Cuenta : quinientas 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

: 26 

27 

| 

  
28 , 

_avatro mil setecientos suere»,- Código » once millones ciento 

_vaintisjeto mil uno,- Rubre : Timbres Piseulos, Valor : tres 

'_mil veintiocho sueros veinte sonteves., Código s ones millones 

_elente veintisiete mil cuatro,- Rubro : Timbres de Selud, Ve- 

lor + evuerenta y cuatro suerss, - Tetal 1 tras mil satenta y 

  

! 

! 

| 

des sueres velnto contevos,- Sen : tres mil setenta y des su- 
    

  

eres veinte centavos, > RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE -UNI- 

CO COMPROSANTE DE PAGO , - firmado ) Megiblo.- Jefe 
    

de Rosavdaslonos 0 Recibidor Ponnronsonorcrrrr or ro e rs e e e ol 
  

* Uno- R un millón cuetroslentos setonte y cuatro mil novo» 
  

clentos veintiuno,» MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS , - Fecha + 

Noviembre veintisdis de mil nevecientos setenta y tros, RVÁ, 

    

  

Agencia atmero des, - Recsudación Directa, Nombre : Notarte 

Segunda de Gueyequil,- Por concepto de : Emisión de quinion-   
tas aeciones : Inmobiliaria Anello 3, A, Cuantía imuinientes 

    

  

?



  

Dr. Jorge Jara Gran 3 
Notario 20, / 

  
  
  

    
   

  

lis EN 
a A am 4 e .. 

AA O 
pr eN $ - 
oe 5 > z oa » 

- 1 Fa Tos e 
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MY 
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op 
Y 

_t_ence milliones | YH oa 
A a o Ue 

- Rubro : Timbres Fiscales, Valor : des mil sgeres ,e | 3 
e — Lo 
SAD A 

e Selud. Valor : un mil aueros,- Total 1: tres mil su- 

eros.- Son : tres mil oo /100 sueres.- RECIBO PARA EL CON. 

_CIHERO - SECCION RENTAS , - MI| noveciontos setenta y 

  

  

  

241 suma de quinientos cuatro mil setecientos sueres, por ser éste 

5 |_el avalóo constante en el Catestro. 1M 8 

26 | primeros 3 quinlentes cuatro. mil setecientos sueres, Cinco mil 

27 | cuerentea y siete sueres,- Sumen + elnco mil ecverenta y siet 

28 | averes, Total y elnco mil cuearente y siete sueres.- Gueyequil, 
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1 _waintisiate de Noviembre de mil novecientos setente-y-—tres,- 

2 | Fecho Up Supre. firmado ).Viatorieano Franco Mora- Hay 0 po 

3 ML que dice : Departamento Financiero - Sección Rentes. 
  

4 _Mu niecipalidad de - Gue yequil . Irc mm 
  

51% EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUA YA» 

E | QU, >= TESORERIA , - IMPUESTO ADICIONAL AL 

| DE _ALCABALAS , - Número 1 cuatra mil quinientas diacid- 

8 | cho . - Un mil cuetrocientos cuarenta y des sueros, -» Regt- 

  

21 bl de Héctor Encalada Sánchez, la cantidad de un mil cuatro» 

'0  glentos cuerente y dos eo /100 sueros, por Impueste del Uno 

13 
  

  

por _ clento adicional el de Alecabales para la nueve provi- 

02 sión de agua potable de Quito y Gueyequil ( Desrato Legisia- 

13 | tve de Octubre veintinueve de mil novecientos cuarenta ) en   
14 la vente que haes a. inmobiliaria —Amelíe $, A,, del pre- 

15 | dio ubleado en la parroquia. Oimede de este Cantón, consls- 

16 tente _ en predio uvbleado en Mulecón. Simón. Bodivgr,:«Codíe cEr 

17 | to cuatro» eero caro cuatro» caro des» -clneco» eoro uno , - 
    

181 El valor de esta transmisión de dominio es de cuatrocientos 
  

19. ochente mil sucres, segón aviso múmero.... del Notario senor 

  

20 | pr, Jorge Jere Grau . - Gueyequil, Dielembre tres de mil 

21] novecientos setenta y tres, Resavdado por : firmado ) Violeta 

22 de Rivadeneira, - Hay un sO0llo,"eocmmmr o mn o 0 00 0 00 0 0 a o o e o 

23 | * JUNTA Df BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL . - IMPUES-   241 TO DE ALCABALAS , - Ndmero velntisóls mil noventa y 
  

  

5 | mueva , - Per sun mil cuatrocientos cuarenta y dos sueres. 

26 | ReathT de Héctor Encalada Sánchez, le cantidad de un mil 

27 | evetrociontes cuarenta y dos oo /100 sueres, por concapto del 

  

        

28 | Uno por ciento adicional el impuesta de Alcabalas, sobre un 
  
 



      Anel ea.3, A, Parroquie Olmedo. Cheque número seiscientos 

! velnts6ls mil novente y alnco Banca La Provisera, sagón y 

7 | tículo Segundo del Decreto fjatutivo número neveciantes 

9 | del veintidós de Meyo de mil novecientos cuerenta y sels 

: 2 Rebeja _sdos / siete, -» Gueyequil, veintisiete de Noviembr 

1" de mil novecientos setenta y tres, > JUNTA DE. $ ENE 
OM | FICENCIA DE GUAYAQUIL , - firmado ) Gustave. Milngwer 

12. Mequerizo, » GUSTAVO ¡LLINGWORTH BAQUERIZO, - Teseo 

13 

  

   
   
    
   

    
     

    
    

    

    

erth 
  

  

A 

rero” MO IO A O 00 0 O A O SS OA 0 A 0 AS O O a GU Hs O O GO A O O O O 0 e o e e 

141 *H, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS . = 

15 / ADICIONAL DE ALCABALA , - Nómero : cero tralate mil 

18 doscientos «cucrenta y echo . - Per 1 un mil euatraciantes 

17 | gunrenta y des sueres,. TESORERÍA DEL $H, CONSEJO PRO 

18 | VINCIAL DEL GUAYAS , » He recibido de Héctor Encalada 

Sánchez, la sume de un mil cuatrocientos cusrenta y 

clentos sesenta LRM _), Por cone 

        
  

  

  

22 

23 | de veintidós de Octubre de mil novecientos elnevente y dos, 

24 | pare construcción y amobleamiento de escuelas, por tramteren» 

3 ela de minio ho 

S |deminio des enteros doscientos noventa y-sels milésimos —por— 

27 | elento y departamento "B” en octavo plso en el Edifida * El 

23 | Galeón "Cod, coro cuntro- coro cero cuatro» coro der-elace» 
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2 | Mesho. Situado en Malecón Simón Boltvar, Parroquia Olmedo. 
  

2. _Gueyequil, Por : quinientos cuatro mil setecientos suares, que 

4 heco a favor de inmobiliaria Analía $. A.rGueyaquil, e No» 

      

6 | Provincial del Gueyos.- firmado ) Cartes Gonsélez Villegas, 
    

7| CARLOS GONZALEZ VILLEGAS , - Tesersro,- Escritura celo» 
      9. _brade por Notario Segundo Dr, Jorge Jara G. Pagado chequeo 

2 Banco Le Previsara ( Ag, des ), Nómero del Chequas A- des- 
  

' | asleciontos velntiséls mil noventa y tres, Cuente número sue- 
11 

  

- rente AT «uvatrosientos TT 
+ 

| 12 -* REPUBLICA DEL ECUADOR - JUNTA DE DEFENSA NA=  ' de MIA A | 

13 CIONAL; IMPUESTO PARA LA DEFEMSA NACIONAL SOBRE AL- 
| | 

141 CABALAS -. - Número idieaiadis mil desciantos eshente. y — 

15 sola < den. Guayaquil, velntisiota de Noviembre de mil mo» 
16 | veclentos setente y tres, ReclbT de Héctor Encalada Sánchez, 

  

  

  | an OS s 

17 ¡ la cantidad de setosiontos valntión suares por el Impuejto . 
¡ AA A A 

'8 | le Defense Nacional sobre Alcabales, que le corresponden en 

  

12; le vente que hace e Jaemobillierla Analía $, A,, del predio, 

20 blando anta anlia... de ln parrequia... del Cantén...Pro= 

1 _vlinela,. consistonte en custá, Valor de la Venta :: evatros 

22 | elentes eshenta mil sueres, Valor sobre el que se paga sl im - 

  

23 | puesto quinientos cuatro sad setecientos sueres, stegón aviso E 
j 
í 
y 

    

24. | número trescientos cuatro del Natario Dr, Jara.-: Medio por 

      

251 mil para Defensa Nastonal : setecientos velntión sueros, »- 
    26 | firmado ) legible, - Jefe Provincial Receudasión Junta de | 

    

27 Detenso Necional . Mo 0 OE 0 0 IA O A O GO q A a o O O O 0 o 
e A a ———-| 
    23-| * Uno-> R un millón cuatrocientos noventa. y ocho mil nove =- 
 



  

Dr. Jorge Jara Grau 3 
Notario 20, 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

C— NO 

L 

  
24 

25 

26 

27 

28 

     

  

   

    

    

  

    

—clento Derechos Notariales setecientos snevente_ y $105 sueros 

sotente y cinco, Códigoidoce millones cien mil «lento una,» 

setecientos noventa y tres sucres diez centavos, Totalun mí 

trece sueros diez centavos, Som : mil trece sueros 10/100,- 

RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE» Oo € ] 

PAGO. - firmado )Hepibla, Jefe 

"Señores Fundadores de "inmobiliaria Analía $ ,A,*-Hablendo 

procedido el avalóo del departamento M-ocho, del ed 

—Galabn, de este ciudad, partes comunes del edificio anexos e 

_el que se levante dicho ediflel 

doscientos aovente y seis milóésimos por clento (2,2964%) nes 

65 grato presentar el rosultadae de nuestro tirebaje: El depar- 

¡_femento B-ocho del Edificio El Galebn,se essuentra en el   

—Qetava plso de la Torre Nerta del edificio y tiene una sue 

—posticio aproximado de cionto ochenta y- e adra - 

_des, nusve decimetros cuadrados, que evaluados a des mil des 

cientos sucros metro cuadrado, de la cantidad de cuatrecion   
tos siete mil ciento novente y eche sucros, Les partes comunés 

13869 a
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del edificio correspondiente e este departamento la evalua- 

  

mos en trejnte y dos mil ochocientos dos sucres.Por lo mismo 

avaluamos el departamento y sus partos comunes en la sumo de 
  

Cuatrocientos cuarente wii sueros. En cuento e la cuota de con- 
  

  

dominio correspondiente, que es del dos enteros doscientos no? 

vente y seis centésimos por clento del soler de ocheciaentos cia- 
  

cuenta y dos metros cuddredos sobre el que se ha tevantudo el 
  

Edificio Ul Galeón, la avduamos en cuerente mil sucroes,- Por 

  

tanto, epreciamos la totalidad del eposto del señor Héctor Ena   calada Sánchez on cuatrocientes ochenta mil sucros. Dejamos 
  

est satisfecho el encergo quezaes hiciere. Guayaquil, Agosto sle- 
  

te de mil novecientes setenta y tres, firmado)Miguel_R, López 

Mosquera.- firmado ) Eduardo Echantque Pérez "oonocccoema 
  

Enmendadoriistes-an-punto=sformedo-que-tendiente-eleyir-remu- 
  

neración-esto-unanimidad - Malocón-ochenta- Mer contil -periód!» 
  

co»Covalles-s00U» Melecón Simón Bolivar -Cod, cora-setento-s0 is. 
  

clentos-Testado: de Emergencia número cero ocho de once de 
  

Marzo de mil novecientos sesente expidió le tor. 

    

Se etergó ante ut, en fe de ello confiere este TERCERA 
  

COPIA, en diecinueve fojas rubricadas por mf, el Notario 
  

que sello y firmo en este ciudod de Gueyequil, « los siete. 
  

diles del mes de Diciembre de mil cientos setenta y tres. 

  

  

  

  

  

      
Cortiflee: Teen féha de hey 1 de 

  

  
     



( 

O; 
AS 

  

4 

Certifico: que een fecha de hey se teró nota de esta escritura a fejas 35,084 del 

' Registre de Propiedad de mil novecientes setenta 1 une, 1 , 11,506 del Registro -= 

   
    

     

  

    
Cantón Guayaquil 

% CERTIFICO: Que en el diario "EL UNIVERSO" en 

tro (Año 53) N* 140, se ha publicado e 

blica de constitución de la compañía 

RIA ANALIA S.A." y la razón de su a 

    . Marcelo San o


